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Legalización de 2 apartamentos turísticos. Situación: parcela 260 del polígono 58. Promotor:
D. Jesús Girón Sanz, en Alía.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 8 de mayo de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO. 

• • •

ANUNCIO de 8 de mayo de 2012 sobre legalización de edificación para
exposición de material de cerrajería y toldos. Situación: parcela 264 del polígono
9. Promotor: D.ª Paula Amparo Asensio Manso, en Cilleros. (2012081574)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artícu-
lo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre)
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de edificación para exposición de material de cerrajería y toldos. Situación: par-
cela 264 del polígono 9. Promotor: D.ª Paula Amparo Asensio Manso, en Cilleros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo sita en avda de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 8 de mayo de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO. 

• • •

ANUNCIO de 18 de mayo de 2012 sobre notificación de resolución del
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda en los expedientes que se relacionan (2012081707)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución de baja en el Registro
de Demandantes del Plan Especial, a los interesados (relacionados en el Anexo adjunto), y
considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se pro-
cede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesa-
dos que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente anuncio, podrán
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personarse en la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo sita en la avenida de las Comunidades, s/n., en
Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 18 de mayo de 2012. Jefe de Sección de Estudios del Mercado Inmobiliario, JOSE
ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y 
APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE CAUSA

EMILIO JOSÉ SÁNCHEZ 47046764B 2006-030059 Letra c) del art. 56 del Decreto 
GONZÁLEZ ZAPATA 104/2010, de 23 de abril.

FRANCISCO JOSE 76029841Y 2006-040101 Letra b) del art. 10.1 del Decreto 
SANCHEZ MARTÍNEZ 32/2006, de 21 de febrero

ANA MARÍA MORILLO 79307285L 2008-003082 Letra e) del art. 56 del Decreto 
DÍAZ 104/2010, de 23 de abril.

JORGE SOLIS ARDILA 50210857V 2006-022662 Letra n) del art. 56 del Decreto 
104/2010, de 23 de abril.

• • •

ANUNCIO de 18 de mayo de 2012 sobre notificación de resolución del
procedimiento de declaración de renuncia justificada a la vivienda protegida
del Plan Especial en los expedientes que se relacionan. (2012081709)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se declara
justificada la renuncia a compraventa de la vivienda protegida del Plan Especial, para cuya ad-
quisición fueron llamados, como compradores provisionales, los interesados relacionados en el
Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en
el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legíti-
mos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, ad-
virtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la
Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo sita en la avenida de las
Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida a, 18 de mayo de 2012. Jefe de Sección de Estudios del Mercado Inmobiliario, JOSÉ
ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.
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